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Habiéndose presentado la Epizoo
tia de peste porcina en el ganado 
existente en el término municipal de 
Belorado, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de octubre); se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados sé encuen
tran en sus cochiqueras, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
2000 metros alrededor de la zona in
fecta; como zona infecta todo el térmi

no municipal y zona de inmunización 
la infecta y sospechosa.

Lfcs medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamiento 
empadronamiento y marca de anima
les enfermos y sospechosos y las que 
deben ponerse en práctica son to
das las comprendidas en el capítulo 
XL del vigente Reglamento de Epi

zootias.
Burgos 24 de enero de 1951.

El Gobernador,

Honorato ¡Martin Cobos.

En cumplimiento de^lo dispuesto 
en el artículo 17|del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de

1933, para ejecución de la Ley de 2 
de diciembre de 1931 y Decreto de 
Bases de 7 de diciembre del mismo

Martes 6 de febrero

año, es declarada oficialmente extin
guida la enfermedad denominada car
bunco bactendiano en el término mu
nicipal de Modúbar de la Empare
dada en «Cojóbar» (cuya aparición 
fue publicada en el B. O. de la 
provincia, número 203, de fecha 8 
de septiembre1 de 1950), por haberse 
cumplido el plazo señalado' en el 
artículo 144 del citado Reglamento y 
practicado los demás requisitos regla
mentarios inherentes a la extinción 
de dicha enfermedad.

Burgos 26 de enero de 1951. 
El Gobernador,

Honorato Martín Cobos.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 2 
de* * diciembre de 1931 y Decreto de 
Bases de 7 de diciembre del mismo 
año, es declarada oficialmente extin 
guida la enfermedad denominada car
bunco bacteridiano en término muni
cipal de Medúbar de la Empare
dada (cuya aparición fué publi
cada en el B. O. de la provincia 
número 117, de fecha 24 de mayo 
de 1950), por haberse cumplido el 
plazp señalado en el artículo 144 del 
citado Reglamento y practicado los 
demás requisitos reglamentarios inhe*  
rentes a la extinción de dicha enfer

medad.

Delegación Provincial de Burgos

* Circular núm. 2.357

Normas a i(úe han de ajustarse 
los laboratorios de biología ani
mal en lo <jue se refiere a la 
adquisición de ganado porcino y 
vacuno y utilización de sus carnes 
y grasas durante la campaña 

chacinera 1950-51.
En la primera disposición adicio

nal a la Circular número 756, que 
reglamenta la campaña Chacinera 
1950-51, se establece que los Labo
ratorios de Biología Animal dedica
dos a la obtención de Sueros y Virus 
contra la peste porcina y antiaftosá, 
serán objeto de una reglamentación 
especial en la temporada de indus
trialización 1950-51, en relación con 
laS adquisiciones, sacrificio e indus
trialización del ganado que destinen 
a la preparación de dichos productos*

Por ello esta Comisaría General 
ha tenido a bien acordar lo siguiente: 

L — Tratamiento de cerdos para 
obtención de sueros y virus 

antipestoso
Artículo l.° Los Laboratorios 

autorizados legalmente para su fun
cionamiento y actividades, dedicados 
a la preparación de sueros y virus 
contra la peste porcina y que quedan 
sometidos a las normas de esta Cir
cular, se clasifican en Laboratorios 
productores y Laboratorios distribui
dores, y son los siguientes:

Burgos 26 de enero de 1951.
El Gobernador

Honorato Martín Cobos.

Núm. 30
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Comisaría General de Abasteci
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Coca, S. A., Sala- 
y Virus.
Aries, Guijuelo.—

| En las guías que amparen expedi
ciones de cerdos a los Laboratorios»

1 no podrá consignarse otro destino 
1 que el de la localidad donde cada 
i Laboratorio autorizado tenga domici
liadas sus instalaciones y que figuren 
en el artículo anterior de esta Circu

lar.
Queda prohibida la biperinmum- 

zación de cerdos para elaboración de 
sueros contra el mal rojo, sin la auto
rización previa de la Dirección Ge' 
neral de Sanidad.

Art. 3.° Como consecuencia de 
lo dispuesto en el inciso c) del ar
tículo segundo, se pasará a esta cam
paña desde la anterior en la forma 
dispuesta para la industria de chaci
nería, realizando las operaciones de 
liquidación de una a otra en aquella 
fecha y sin solución de continuidad.

Art. 4.°. Los cerdos sujetos a 
tratamiento para la obtención de sue
ro, deberán tener un peso, en el acto 
de sacrificio, no irifenor a 70 kilogra- 

. / 
rnos vivo.

Los dedicados a obtención de vi
rus reunirán las siguientes caracterís

ticas:
Cerdos para titulación de suero 

antipestoso: 30 kilogramos de peso 

vivo máximo.
Cerdos para virus de vacunación 

simultánea: 50 kilogramos vivo, como 

máximo.
Cerdos para virus de hipermmu- 

nizacióñ: 70 kilogramos, como má’ 

ximo.
Art. 5.° Las carnes de las reses 

porcinas que hayan sido destinadas a 
tratamiento en los Laboratorios, que 
sean aptas para consumo humano se
rán industrializadas en las fábricas 
chacineras, anejas a dichos Laborato
rios, con sujeción a las normas mi
nisteriales en vigor y a la Circular 
756 de esta (Comisaría General.

Por cada cerdo de suero sacrifica' 
do los Laboratorios pondrán a dispo
sición de esta Jefatura Nacional del 

Servicio de Carnes, Cueros y Deri' 
vados, 19 kilogramos de tocino.

Las carnes procedentes de las re 
ses productoras de virus antipestoso 
podrán ser industrializados, siendo

Laboratorios productores, 
Barcelona: Laboratorios Funk

S. A., Manlléu.—Sueros, y Virus.
Gerona: Laboratorios Reunido?,

S. A., Olot.— Suero y Virus.
Laboratorios Sobrino, Olot. Sue

ro y Virus.
León: Laboratorios Syva, S. A., 

San Andrés de Rabanedo.—Suero 

y Virus.
Córdoba: Laboratorios Ifmy, Cór

doba.—Suero y Virus.
Madrid: Instituto Veterinario Na

cional, Villaverde.—Suero y Virus.
Laboratorios Reunidos, S. A., Va

lleras.—Suero y Virus.
Instituto de Higiene Pecuaria, 

Madrid.—Virus simultáneo.
Instituto Ibys, Madrid.—Virus si

multáneo.
Salamanca: Instituto Victoria, S.A., 

Salamanca.—Suero y Virus.

Loboratorios 
manca.—S uero

Laboratorios
Suero y Virus.

Sevilla: Laboratorios Seras, S.- A., 
La Pañoleta (Camas).—Suero y 

Virus.
Badajoz: Laboratorios Zeltia, S.A., 

Mérida.—Suero y Virus.

Laboratorios distribuidores
Barcelona: Laboratorios Pagés y 

Sarria, Barcelona.—Concertada ela
boración de Suero y Virus con La
boratorios Funk, de Manlléu.

Sevilla: Laboratorios Serva, Lan
cha y Caro, Sevilla.—Concertada 
elaboración de ,'úero y Virus con 
Laboratorios Ifmy, de Córdoba.

Madrid: Instituto Ibys, Madrid.— 
Concertada la elaboración de Suero 
y Virus para hiperinmünización, con 
Laboratorios Zeltia, S. A., de Mé

rida.
Instituto Llórente, Madrid.—Con

certada la elaboración de Suero y 
Virus con Laboratorios Zeltia, S. A., 

de Mérida.
Instituto de Higiene Pecuaria, 

Madrid.—Pendiente de comunicar 
el nombre del Laboratorio productor 
con quien concierta la elaboración 

de Suero.
León: Laboratorios Ovejero, León.

Pendiente de comunicar el nombre I 
del Laboratorio productor con quien 
concierta la elaboración de Suero y 

Virus.
Art. 2.° Los indicados Laborato

rios solicitarán de esta Jefatura Na
cional del Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados, la concesión de cupos 
de ganado de cerda para la produc- 

i ción de Sueros y Virus antipestosos, 
los que se concederán siempre que 

¡ obtengan el informe favorable de la 
. Dirección Geperal de Ganadería, la 
. cual señalará el cupo que debe asig

nárseles, con arreglo a su capacidad 

de producción.
Las Empresas deberán enviar a la 

Dirección General de Sanidad, rela
ción del numero de reses que some
ten a tratamiento para la obtención de 
sueros y vacunas contra la peste 

porcina.
Para la adquisición y traslado del 

ganado, se proveerá a dichos Labora
torios de los correspondientes títulos 
de compra, para cuya solicitud y 

utilización se atendrán a cuanto esta
blece el artículo octavo de la Circular 

número 756, con las siguientes varia

ciones: >
a) Las solicitudes de títulos se 

cursarán directamente a la Jefatura 
^Nacional del Servicio de Carnez, 
Curros y Derivados en-el formulario 

modelo CCD-201.
b) . A dicho formulario se unirán 

los documentos de compra, expedidos 

para la anterior campaña, en unión 
de un certificado de la Dirección 
General de Ganadería en el que

' conste el suero y virus elaborados con 
i los cerdos que figuran inscritos en el 

i i mismo, y dos resúmenes de fin de 
campaña modelo CCD-20S, uno 
con las reses dedicadas a obtención 
de virus y otro con las de sueros.

c) Los títulos provisionales de 
compra que han obtenidp para el 
primer trimestre de la campaña en 
curso (octubre-noviembre-diciembrc 
1950), como anticipo para el mismo 
y enlace con la anterior. De precisar 
estos títulos, por no haber terminado 
el transporte de las reses que ampa
ren, certificado de este extremo.
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obligatoria su esterilización previa y r 
elaborando solamente productos co- i 

«idos.
Queda prohibida la venta de hue- ] 

sos salados de estas reses, autorizan- ] 
jóse únicamente la fabricación con ] 
ellos de gelatina y grasas de huesos, : 

sometiéndolos previamente a auto

clave.
Las grasas de ganado de virus se

rán fundidas en su totalidad y some
tidas a autoclave, pudiendo disponer 

libremente de ellas.
Art. 6.0 ' Los Laboratorios de 

Biología Animal vienen obligados a 
rendir los partes que establece e.1 ar
tículo 15 de la Circular número 75.6 
para las industrias chacineras, y en la 
misma forma que éstas: uno; para el 
ganado destinado para la obtención 
de suero, y ■ otro, del tratado para 

virus.
Art. 7." Cuando los Laborato

rios no estén dotados de las instala 
clones adecuadas para sacrificio e' 
industrialización, o cuando las cir
cunstancias de la producción lo re 

quieran, podrá autorizarse a éstos, 
para la entrega de las canales de los 
cerdos destinados a la elaboración de 

suero contra la peste porcina, a m 
dustrias chacineras legalmente auto
rizadas, que deberán acomodarse a 

las siguientes reglas: /
a) Los Laboratorios deberán dar 

■cuenta a la Jefatura Nacional del 
Servicio de Carnes, Cueros y Deri
vados y a la Dirección General de 
Sanidad de los nombres y domicilios 

de las industrias chacineras con quie 
nes han contratado la entrega de las 
canales de las reses productoras de 

suero contra la peste porcina, cuyas 
industrias deberán tener su residencia 
en el término municipal donde estén 
instalados los Laboratorios, y en el 
caso de no haber ninguna, o sólo una, 
podrán efeptuarlo en otra de las fá

bricas más inmediatas, dentro siempre 
de la misma provincia donde aqué
llos radiquen, previa autorización de 
la Dirección General de Sanidad, a 

efectos sanitarios.
b) El transporte de Lis canales 

carga y descarga, desde los Labor: 

ríos a las industrias chacineras a que < 
vayan destinadas, se efectuarán exclu
sivamente por medio de camiones 
propios de los Laboratorios y con 
personal de los mismos, preparado 
para el debido trato sanitario, hasta 
su entrega a la industria. Dicho trans
porte no se podrá realizar hasta des
pués de sufrir doce hora de oreo y 
siempre que el reconocimiento sanita
rio realizado después de este oreo lo 

autorice.
c) Siempre se efectuará la san

gría de degüello en los Laboratorios 
y, por tanto, queda prohibida la ena
jenación de reses vivas procedentes 
de reses de sangrías parciales practi

cadas en aquellos.
d) Las canales que los industria

les chacineros reciban de los Labora
torios se les contabilizarán con cargo | 

al cupo del ganado que tengan asig
nado para la campaña de mdustnah- 

zación “1950-51.
Será obligatoria la expedición de 

los taloncillos CCD-202 que señala 
. el artículo octavo de la Circular nú

mero 756, y cuyo primer cuerpo 
’ quedará en poder del Laboratorio 

vendedor, para justificación de su ba
ja en el Título de Compra: el segun
do se remitirá a la Jefatura Nacional 
del Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados; el tercero quedará en po
der del industrial chacinero que ad

quiera las canales, y el cuarto se uti
lizará para solicitar la guía de 
circulación o conduce que ha de am

parar el traslado del mismo.
* Ar. 8.° Todos los productos indus

trializados en los Laboratorios de 
Biología Animal llevaran un marcha- 

; mo en el que se especifique claramen
te el Laboratorio de origen, además 
del que establee el artículo 23 de la 

i Circular de esta Comisaría General 

numero' 7 56. .
Cuando las canales no sean indus-

- trializadas en los propios Laboratorios 
y sean cedidas a industrias chacinera^

. autorizadas, de acuerdo con lo que 
a se dispone en el artículo número 7 

de esta Circular, las industrias recep- 
s toras quedan obligadas a poner en los
- I productos cárnicos elaborados el mar

chamo de origen correspondiente al 

Laboratorio que las remite, para evi
tar el confusionismo en el comercio 
con los marchamos de la industria 

elaboradora.
Art. 9." Los productos industria

lizados comprendidos en el anexo 1 
de la Circular número 7 u6, queda
rán sujetos a los precios en la misma 

establecidos. ,
Art. 10. Los Laboratorios de 

Biología Animal podrán enajenar las 
reses porcinas que sobrevivan a las 

pruebas de titulación, previo recuento 
e informe favorable sanitario, y sien
do requisito indispensable para ello 
que obtengan la autorización, en cada 
caso, correspondiente de la Jefatura 
Provincial del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, la que insertará 

I en el Título de Compra la oportuna 
diligencia de baja de este ganado. .

En esta petición se indicará el 

nojnbre de la persona o personas a 
quienes se haya vendido este ganado. 

II.— Tratamiento de vacunos para 
la obtención de vacuna antiaftosa.

Art. 1'1. Los Laboratorios auto
rizados para la preparación de vacuna 
antiaftosa que quedan sometidos a las 
normas de esta Circular son los si

guientes:
Lugo:
«Laboratorios Beca», S. L., Lugo.
Art. 12. Los indicados Labora

torios adquirirán en las zonas y co
marcas convenientes el ganado vacu
no que reúna las condiciones técnicas 
adecuadas para la producción de an
téenos, y en la cuantía relacionada 
con los lotes de elaboración señalada 
ésta por la Dirección General de Ga

nadería.
Una vez localizadas dichas reses, 

solicitarán del Servicio de Carn es, 
Cueros y Derivados la oportuna au
torización para la adquisición y tras
lado de las mismas, con especifica
ción de las provincias donde se en
cuentren. Dicha Jefatura Nacional, a 
la vista de las solicitudes de referen

cia, cursará las órdenes oportunas a 
las Jefaturas Provinciales del Serví- 

I ció de Carnes, Cueros y Derivados 
. correspondientes, sin cuyo requisito
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éstas no facilitarán las guías ele circu
lación necesarias para llevar a cabo el 
traslado a los Laboratorios de las par
tidas de vacuno objeto de dichas pe
ticiones.

Art. 13. Las canales de ganado 
vacuno que hayan sido sometidas a 
tratamiento para obtención de vacuna 
antiaftosa, y que por reconocimiento 
del Inspector Veterinario, designado 
por la Dirección General de Sanidad, 
se consideren aptas para el consumo 
humano podrán dedicarse al abasteci
miento publico o bien industrializar
las en los mataderos industriales filia
les del Laboratorio antes mencionado.

Dicho matadero es: «Industrias 
Abella*,  S. L., de Lugo, número 259; 
de la Dirección General de Sanidad.

En ambos casos, dichas canales se 
someterán a lo establecido en la Cir
cular número 86 de la Dirección Ge
neral de Sanidad de 24 de abril de 
1946, «Boletín Oficial del Estado*  
número 122, de 2 de mayo de 1946-

IIL —Disposiciones combines

Art. 14. Los contraventores a lo 
ordenado en la presente Circular 
serán objeto de las sanciones que les 
correspondan, pasándose el tanto de 
culpa a la Fiscalía Superior de Tasas, 
independientemente de lo preceptua- 
en el Decreto-ley del Ministerio de 
Justicia, de fecha 30 de agosto de 
1946 (B. O. del E. número 264).

Art. 15. Cuando algún Labora
torio de los sometidos a la presente 
Circular sea expedientado por la 
Jefatura del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados por infracción 
de las presentes normas o de las que 
se hallasen en vigor y resultase per
judicial para la ganadería el que se 
prive de sus títulos de compra, la 
indicada Jefatura podrá obligarle a 
entregar las canales de las reses trata
das para la obtención de suero a la 
Jefatura Provincial del Servicio co
rrespondiente, para su debida inter
vención, sin perjuicio de la sanción 
que en su día recaiga sobre el expe
diente aludido.

Art. 16. Los preceptos , contení- 

Delegación fie Hacienda
Habiendo sufrdo extravío un res

guardo de depósito, en metálico, pro
visional para subastas, importante cin
co mil pesetas, constuído el 22 de 
agosto de 1950, por D. Gerardo 
Quiniela Núñez, para optar a la su
basta de trapo del Parque de Inten
dencia de Burgos, del 22 de agosto, 
con los números 513 de Entrada y 
1597 de Registro, se hace público en 
este periódico oficial, adviiriieado que, 
transcurridos dos meses, a partir 4c la 
publicación de este anuncio, sin re

dos en la presente Circular entrarán 
en vigor él día de su publicación.

Art. 17. Serán de aplicación las 
normas establecidas en la Circular 
número 756, en cuanto no se opon
gan a lo dispuesto en la presente, y 
por lo que se refiere a la industriali
zación de ganado y distribución de 
productos intervenidos.

Art. 18. Quedan anuladas cuan- 
tas disposiciones se opongan a lo es
tablecido en la 'presente Circular y 
la 703 de esta Comisaría General.

Art. 19. Se reitera la necesidad 
de que por todos los Laboratorios de 
Biología Animal y sus instalaciones 
de sacrificio e industrialización se ob
serven escrupulosamente todas las 
prescripciones sanitarias en vigor, 
bajo la responsabilidad de los geren-

I tes o directores y de su técnico sani- 
I tario oficial.

I En los casos en que las canales de 
i los cerdos de suero sean entregadas a 
industrias chacineras, esta responsa
bilidad será hasta el momento de en
trega de las citadas canales a los in
dustriales, previo reconocimiento e ' 
informe favorable sanitario, desde 

cuy9 instante serán éstos los únicos 
sobre los que recaerá aquella que 
pueda derivarse del incumplimiento 
de las órdenes anteriormente citadas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Burgos 1 de febrero de 1951.— 
El Gobernador civil, Alej’andro Ro- I 
dríguea de Valcárcel.

clamación, será considerado el res
guardo extraviado nulo y sin ningún 
valor, expidiéndose el duplicado co
rrespondiente.

Burgos 1 de febrero de 1951.—El 
Delegado de Hacienda.

Praviflencias Judiciales
Burgos.

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Magistrado, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Burgos y su 
partido, a demanda instada en este 
Juzgado por el Procurador D. Julián 
Echevarneta, en nombre y represen
tación de doña Leonor García Te- 
miño y otros, contra otros y D. Flo
rencio García Peña, ausente de Es
paña, y cuyo actual paradero se des
conoce, sobre juicio ordinario de ma
yor cuantía sobre división de comu
nidad de una casa situada en está 
ciudad, calle de Santa Dorotea, nú- 
méro 18, por la presente se emplaza 
a dicho demandado, D. Florencio 
García Peña, para qué en el término 
de nueve días comparezca ante este 
Juzgado, personándose en forma en 
dichos autos, bajo apercibimiento que, 
de no hacerlo, le parará el perjuicio 
a que en derecho hubiere lugar.

Burgos 31 de enero de 1951.— 
El Secretario judicial, Félix Jabato-

Anuncios Oficiales
Delegación de Industria fle la 

provincia ¡le Burgos.

Visto el expediente presentado en 
esta Delegación por la ,firma ^Quí
mica Burgalesa*,  S. A., solicitando 
autorización para ampliar su industria 
de producción de sulfuro de carbono,

Esta' Delegación, una vez cumpli
dos los trámites reglamentarios en di
cho expediente, ha resuelto autorizar 
a la empresa citada la ampliación que 
solicita,

Burgos 31 de enero de 1951.— El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís


